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VILLA DE MERLO, S.L., 21 de septiembre de 2023

VISTO:

El EXPE: 7762/2023, mediante el cual se solicita la contratación para la
adquisición de elementos destinados a actividades académicas para la carrera
Tecnicatura Universitaria en Producción de Plantas Aromáticas de la Facultad
de Turismo y Urbanismo.; y

CONSIDERANDO:

Que esta Facultad de Turismo y Urbanismo mediante Decreto D. Nº 12/2023,
de fecha 1 de septiembre de 2023, aprobó la documentación conducente para la
contratación solicitada, autorizando a efectuar un llamado a Contratación
Directa por Compulsa Abreviada para su adjudicación.

Que atento a tal autorización se convocó a la Contratación Directa por
Compulsa Abreviada 233/23 con fecha de apertura de ofertas el día 18 de
septiembre de 2023.

Que a fs. 38 lucen agregadas las invitaciones cursadas a potenciales oferentes.

Que habiéndose cumplido el plazo para la presentación de ofertas, no se
registraron propuestas, constatándose conforme Acta de Apertura que luce
agregada a fs. 40.

Que en consecuencia correspondería el dictado del acto administrativo
respectivo, declarando desierto el presente llamado a Contratación Directa por
Compulsa Abreviada.
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Por ello, y en uso de sus atribuciones;

                                                  LA DECANA

                       DE LA FACULTAD DE TURISMO Y URBANISMO

                                                     DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo actuado y declarar desierto el llamado a
Contratación Directa por Compulsa Abreviada 233/23 de acuerdo a los
considerandos del presente Decreto.

ARTÍCULO 2º.- Tómese razón, comuníquese, insértese en el Libro de
Decretos, publíquese en el digesto de la Universidad y archívese.
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